
 

 

 
 
 
SILVEIRA, ROCHA E HELD ADVOGADOS 
 
 
CÓDIGO DE CONDUCTA E INTEGRIDAD PROFESIONAL 
 
 
Introducción 
 
Este Có digó de Cónducta e Integridad Prófesiónal (el Có digó) establece el cómprómisó de 
Silveira, Rócha e Held Advógadós (el Bufete) y de tódós sus cólabóradóres, ya sean sóciós, 
abógadós, miembrós del a rea administrativa ó pasantes, sin excepció n, de llevar a cabó 
sus actividades siempre de manera e tica, í ntegra y prófesiónal, respetandó las leyes y 
regulaciónes vigentes. 
 
Nuestró Có digó es de cumplimientó óbligatórió y sirve cómó guí a para la cónducta de 
tódós aquellós vinculadós directa ó indirectamente cón el Bufete, y debe ser la base de las 
relaciónes cón clientes, próveedóres, autóridades pu blicas y la sóciedad en general 
(Tercerós), cón el cómprómisó de mantener la reputació n del Bufete intachable. 
 
El Có digó nó abarca tódas las eventualidades pósibles. Si situaciónes especí ficas nó esta n 
expresamente cubiertas, lós principiós y valóres declaradós en este Có digó deben ser 
defendidós mediante el usó del buen juició y la prudencia, siempre en cónfórmidad cón 
las nórmas aplicables. Sin embargó, nada en este Có digó tiene cómó óbjetivó interferir en 
lós derechós ó libertades establecidós pór la ley ó de alguna manera restringirlós. 
 
Tódós lós cólabóradóres del Bufete y tercerós deben tener un accesó fa cil y plenó 
cónócimientó de este Có digó, el cual tambie n esta  dispónible en la direcció n electró nica 
www.slvrlaw.adv.br. 
 
Este Có digó se aplica de manera integral, inmediata y cóntinua, y debe ser revisadó 
siempre que sea necesarió. 
 
 
Nuestro Estándar de Conducta 
 
El Bufete adópta y exige la adópció n de lós ma s altós esta ndares de e tica, integridad y 
transparencia en cualquier actividad relaciónada cón ella. Tódós lós prófesiónales del 
Bufete y aquellós relaciónadós cón e l deben leer y cónócer este Có digó, utiliza ndóló cómó 
guí a para sus actividades y decisiónes, siendó tódós igualmente respónsables de su 
aplicació n pra ctica. 
 
Ningu n prófesiónal del Bufete esta  exentó de óbservar estós principiós y valóres, y nadie 
esta  autórizadó a hacer excepciónes en la aplicació n del cóntenidó de este Có digó, sin 
impórtar cua n privilegiada sea la persóna ó la situació n bajó ana lisis. La respónsabilidad 
de vivir este Có digó en el dí a a dí a recae en tódós lós prófesiónales vinculadós directa ó 
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indirectamente cón la Firma. Ellós són respónsables de implementar estós principiós, 
actuar en cónfórmidad cón ellós y supervisar su cumplimientó. 
 
Cualquier viólació n a este Có digó, ya sea real ó pótencial, debe ser repórtada de buena fe, 
y tódós lós infórmes sera n investigadós rigurósamente. En casó de incumplimientó 
cómpróbadó de lós principiós y valóres establecidós pór este Có digó, ya sea pór acció n u 
ómisió n de cualquier prófesiónal vinculadó directa ó indirectamente cón el Bufete, se 
tómara n medidas própórciónales al incumplimientó, a ser decididas pór lós sóciós del 
Bufete de acuerdó cón la legislació n vigente, que pódrí an llevar a la desvinculació n del 
prófesiónal de las actividades del Bufete y a la adópció n de medidas legales pertinentes 
frente a la persóna invólucrada, segu n las circunstancias ló dicten. 
 
Ningu n terceró ó prófesiónal del Bufete sufrira  represalias pór infórmar sus 
preócupaciónes, y nadie sera  criticadó ó castigadó pór cualquier situació n adversa ó 
pe rdida de negóciós resultante del cumplimientó de lós principiós y valóres establecidós 
en este Có digó. 
 
 
Obediencia a la Ley 
 
Tódós lós prófesiónales del Bufete deben actuar cón e tica, integridad, buena fe y de 
acuerdó cón la legislació n y regulaciónes aplicables. El Bufete tiene el cómprómisó de 
prevenir la pra ctica de ilegalidades, próteger la libre cómpetencia, respetar lós derechós 
humanós, próteger el medió ambiente, resguardar la infórmació n persónal y empresarial, 
garantizar la inviólabilidad de la interacció n entre abógadó y cliente, rechazar el pagó de 
ventajas indebidas y evitar cualquier ótra viólació n de la e tica e integridad córpórativas. 
Siempre que algu n requisitó legal ó nórmativó parezca estar en cónflictó cón el cóntenidó 
de este Có digó, se aplicara  el criterió ma s rigurósó entre lós cónflictivós. 
 
 
Respeto a las Personas y Responsabilidad Social 
 
El Bufete esta  cómprómetidó en própórciónar cóndiciónes de trabajó seguras y 
saludables, en un entórnó libre de discriminació n, acósó, intimidació n ó cóacció n, dónde 
se respete la dignidad de la persóna humana y exista cónfianza mutua. 
 
Tódas las persónas que se relaciónan directa ó indirectamente cón el Bufete són tratadas 
de manera justa e igualitaria, sin distinció n pór etnia, clase sócial, edad, actividad, 
órientació n sexual, identidad de ge neró, apariencia fí sica, religió n, órigen, estadó civil, 
discapacidad u ópinió n pólí tica, inclusó en prócesós de selecció n, desvinculaciónes, 
ascensós, premiós, beneficiós ó capacitaciónes, que siempre deben basarse en el me ritó 
de cada individuó. 
 
El Bufete repudia el usó de trabajó fórzadó, infantil ó en desacuerdó cón lós derechós 
humanós próclamadós internaciónalmente, y se cómprómete a fómentar y enriquecer las 
habilidades de cada individuó cón el óbjetivó de lógrar su plenó desarrólló. 
 
El Bufete esta  cómprómetidó cón la prótecció n y preservació n del medió ambiente y 
siempre buscara  minimizar lós pósibles impactós adversós de sus actividades mediante 
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el usó raciónal, respónsable y sóstenible de lós recursós. Nó se tólerara  el desperdició de 
recursós naturales ó bienes utilizadós pór el Bufete, cómó agua, papel, alimentós y energí a 
ele ctrica, que deben ser utilizadós siempre cón el óbjetivó de generar el menór impactó 
pósible. 
 
 
Respeto a los Clientes 
 
El Bufete óbedece integralmente a la regulació n del ejercició de la abógací a, cónfórme a 
lós dicta menes de la OAB - Orden de Abógadós de Brasil, el Estatutó de la Abógací a y su 
Reglamentó, y el Có digó de E tica y Disciplina de la OAB. En la defensa de lós intereses de 
sus clientes, lós prófesiónales del Bufete deben actuar cón respetó, hónór, dignidad y 
cónciencia de la naturaleza esencial e indispensable de la abógací a, defendiendó lós 
derechós de lós clientes cón lealtad, independencia, transparencia, veracidad, decóró, 
hónestidad, dignidad y buena fe. 
 
Lós prófesiónales del Bufete actuara n siempre de la manera ma s eficiente, integrada y 
cóórdinada pósible, asignandó lós recursós necesariós para satisfacer las necesidades 
especí ficas de lós clientes cón excelencia, y deben tener la ma xima cómprensió n de lós 
negóciós de lós clientes y sus particularidades. 
 
Mientras este n vinculadós al Bufete, lós prófesiónales ejercera n representació n limitada 
en actós exclusivós de abógadós. Ningu n prófesiónal pódra  actuar cómó administradór de 
sóciedades pór sólicitud de clientes, ni aceptar póderes ad negotia ó para representar a la 
sóciedad en actós própiós de sóciós ó administradóres. 
 
 
Protección de la Información de los Clientes 
 
Cómó esta ndar, el Bufete trata tóda la infórmació n relaciónada directa ó indirectamente 
cón sus clientes cómó cónfidencial, independientemente del medió tangible ó intangible 
que la cóntenga. Sóló tendra n tratamientó nó cónfidencial aquellas infórmaciónes así  
expresamente clasificadas pór lós clientes. 
 
El Bufete se cómprómete a adóptar las mejóres pra cticas del mercadó y la tecnólógí a 
adecuada para la prótecció n de la infórmació n en sus prócedimientós de circulació n, 
retenció n, prótecció n y eliminació n de datós, cómpartiendó sóló infórmació n 
estrictamente necesaria cón persónas autórizadas para usarla en una necesidad genuina. 
 
Lós prófesiónales vinculadós al Bufete tienen próhibidó utilizar la infórmació n 
relaciónada cón lós clientes para cualquier fin que nó sean lós própó sitós legí timós 
especificadós pór el cliente ó segu n ló exija la ley. 
 
 
Protección de Datos y de Información Personal 
 
El Bufete respeta la privacidad de lós datós e infórmació n relaciónada cón persónas 
naturales, adóptandó la visió n de que cualquier infórmació n relaciónada cón una persóna, 
identificada ó identificable, cónstituye un dató persónal. Pór ló tantó, el Bufete recópila 
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infórmació n persónal sóló en te rminós legales y cuandó sea absólutamente necesarió para 
el ejercició de su labór, póniendó a dispósició n dicha infórmació n sóló para aquellós que 
tienen un própó sitó legí timó para retenerla ó utilizarla, y exigiendó su almacenamientó 
seguró y sóló durante el tiempó estrictamente necesarió. 
 
Para la prótecció n de lós intereses del Bufete y de tódós lós que se relaciónan cón e l, lós 
equipós electró nicós de cualquier tipó, lós mediós de almacenamientó de infórmació n 
fí sicós ó electró nicós y las redes de tra ficó de datós adóptadós para fines exclusivamente 
prófesiónales pódra n ser inspecciónadós y cualquier cóntenidó inaprópiadó eliminadó en 
cualquier mómentó. Lós prófesiónales del Bufete nó deben tener expectativas de 
privacidad y cónfidencialidad en el usó de equipós, mediós de cómunicació n y sistemas 
de infórmació n própórciónadós pór el Bufete para sus actividades, cuyó usó debe ser 
estrictamente prófesiónal. 
 
 
Prohibición de Uso Indebido de Información Privilegiada 
 
Lós prófesiónales directa ó indirectamente relaciónadós cón el Bufete tienen próhibidó 
utilizar infórmació n privilegiada a la que tengan accesó para cómprar ó vender valóres 
móbiliariós (acciónes, participaciónes y derivadós ó spreads relaciónadós), sugerir a 
tercerós que ló hagan ó divulgar infórmació n, verdadera ó falsa, cón el própó sitó de 
manipular el preció de valóres móbiliariós negóciadós pu blicamente. 
 
La infórmació n privilegiada són datós sensibles que nó esta n dispónibles para el pu blicó 
y que un inversór cónsiderarí a impórtantes para decidir cómprar ó vender valóres 
móbiliariós, cómó próyecciónes de resultadós, previsiónes de negóciós, nuevós próductós 
relevantes, incidentes, litigiós relevantes, negóciaciónes cón reguladóres, cambió de 
ejecutivós, adquisició n de nuevós negóciós, fusió n, venta ó reestructuració n, entre ótrós. 
 
 
Combate a la Corrupción 
 
El Bufete y tódós lós prófesiónales vinculadós a e l nó ófrecen ni aceptan, directa ó 
indirectamente, ningu n tipó de pagó que pueda caracterizar sóbórnó ó ventaja indebida, 
ya sea en el a mbitó pu blicó ó privadó, cón el fin de influir en decisiónes u óbtener 
cualquier benefició ó ganancia para sí  mismós, sus clientes ó tercerós. Ningu n 
cómpórtamientó que pueda siquiera cónfundirse ó interpretarse cómó sóbórnó es 
aceptadó ó autórizadó. Las ófertas indebidas, explí citas ó implí citas, deben ser rechazadas 
de planó y repórtadas de inmediató. 
 
En sus interacciónes, tódós deben dejar claró, interna y externamente, que el Bufete nó 
tólera la pra ctica de la córrupció n en ningu n nivel, bajó ningu n pretextó. Las situaciónes 
que invólucran a funciónariós pu blicós són especialmente delicadas, y esta  próhibidó 
ófrecer regalós, beneficiós, favóres ó pagós de cualquier tipó a funciónariós pu blicós para 
la realizació n de actós nó previstós pór la ley ó para facilitar ó agilizar prócedimientós 
bajó su respónsabilidad. 
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Combate al Lavado de Dinero 
 
Lós prófesiónales del Bufete se cómprómeten a prestar cónstante atenció n a las sen ales 
que remiten al lavadó de dineró durante sus actividades, tales cómó pedidós atí picós de 
clientes ó tercerós en relació n cón la móvilizació n de valóres ó bienes, transacciónes 
financieras que invólucren paraí sós fiscales, cambió cónstante de titulares y cuentas 
bancarias para repetir transacciónes financieras ó cómerciales ide nticas, pagós realizadós 
de manera inusual ó en efectivó, recepció n de sumas de dineró superióres a las previstas 
ó cóntratadas, discrepancia de datós entre dócumentós y el valór de las transacciónes a 
las que se refieren, pagós efectuadós de fórma tótal ó anticipada cuandó nó este n previstós 
en lós te rminós nórmales del negóció, entre ótrós. Cualquiera de estas sen ales ó similares 
debe ser infórmada de inmediató. 
 
El Bufete se cómprómete a verificar la situació n regular, desde el puntó de vista financieró 
y sócietarió, de lós tercerós cón lós que se relacióna para cumplir sus óbjetivós 
cóntractuales, excluyendó de su lista de asóciadós a aquellós que tengan un ví nculó 
fundamentadó cón pra cticas ilí citas. 
 
 
Combate a los Conflictos de Interés 
 
Ningu n prófesiónal, directa ó indirectamente vinculadó al Bufete, debe buscar ganancias 
ó ventajas, para sí  mismó ó para tercerós, a trave s del mal usó de sus cargós y actividades, 
y debe actuar siempre en el intere s legí timó del Bufete, sus clientes y ótras partes 
relaciónadas. 
 
Cualquier prófesiónal que nó se sienta ló suficientemente independiente, imparcial y 
desinteresadó cómó para tómar la mejór decisió n pósible para una situació n determinada 
debe transferir esa actividad a ótró prófesiónal del Bufete. Si estó nó es pósible, la 
actividad debe ser rechazada. 
 
La pe rdida de imparcialidad para tómar decisiónes en el mejór intere s del Bufete, sus 
clientes y ótras partes relaciónadas puede surgir de situaciónes cómó intereses 
financierós, parentescó, amistad ó enemistad, negóciós persónales, participaciónes en 
sóciedades, relaciónes amórósas, pósturas pólí ticas, entre ótrós factóres similares, que 
deben ser identificadós y evitadós. 
 
La cóntratació n de tercerós ó próveedóres pór parte del Bufete debe basarse en criteriós 
te cnicós y prófesiónales, mantenie ndóse libre de cónflictós de intere s reales ó pótenciales. 
 
 
Combate a la Competencia Desleal 
 
El Bufete nó admite la infracció n de la própiedad intelectual ni el usó de infórmació n 
cónfidencial de tercerós, incluidós cómpetidóres, próveedóres y clientes. Cuandó sea 
necesarió, el Bufete recópila y utiliza infórmació n que es de dóminió pu blicó y cuyó usó 
esta  recónócidamente permitidó. Cualquier infórmació n cónfidencial óbtenida de manera 
nó intenciónada se tratara  cón cónfidencialidad, transparencia y directamente cón su 
titular. 
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Lós prófesiónales vinculadós al Bufete tienen próhibidó plagiar trabajós de ótrós 
prófesiónales, utilizar softwares sin autórizació n y cómeter cualquier infracció n de 
própiedad intelectual. Tóda própiedad intelectual generada pór la actividad de lós 
prófesiónales vinculadós al Bufete es própiedad de este y nó debe ser cómpartida cón 
tercerós sin autórizació n. 
 
Al participar en trabajós en cólabóració n cón tercerós, el Bufete exigira  un cóntrató cón 
cla usulas que establezcan y prótejan lós derechós de própiedad intelectual y garanticen la 
libertad de usó de lós resultadós. 
 
 
Combate a Prácticas Anticompetitivas 
 
Nó se tólerara  ninguna actividad que pueda resultar en restricciónes a la libre 
cómpetencia ó a la libre iniciativa pór parte del Bufete. Lós prófesiónales vinculadós al 
Bufete nó deben participar en intercambiós de infórmació n, cónversaciónes ó trabajós 
que tengan el pótencial de transmitir u óbtener infórmació n cónfidencial y 
cómercialmente sensible de tercerós. 
 
El Bufete nó participa en actividades tendientes a la fijació n ó limitació n de hónórariós ni 
a la divisió n de clientes pór categórí as ó territóriós, y tampócó admite sugerencias de 
bóicóts a clientes ó próveedóres. Si algu n prófesiónal vinculadó al Bufete se invólucra en 
una situació n en la que se puedan discutir temas de cómpetencia de manera inaprópiada, 
debe interrumpir la situació n ó retirarse del lugar de inmediató, de manera visible, y hacer 
cónstar su retiró en cualquier registró pósible. 
 
El trabajó cónjuntó cón bufetes cómpetidóres debe describirse detalladamente en el 
cóntrató y el intercambió de infórmació n entre lós prófesiónales invólucradós debe 
realizarse exclusivamente dentró de lós óbjetivós declaradós. 
 
 
Regalos y Entretenimiento 
 
El Bufete entiende que culturalmente la hóspitalidad juega un papel pósitivó en la 
cónstrucció n de relaciónes cón clientes, próveedóres y tercerós. Sin embargó, esta nó debe 
dar lugar a abusós, generar cónflictós de intere s ó ser utilizada cómó medió para ejercer 
una influencia indebida cón el fin de óbtener cóntrapartidas. Pór ló tantó, lós regalós en 
general y el entretenimientó, cómó cómidas, participació n en eventós, capacitaciónes, 
viajes, entre ótrós, deben utilizarse cón móderació n, exclusivamente en un cóntextó 
cómercial ó prófesiónal legí timó y de manera nó rutinaria. 
 
El Bufete nó ófrece ni recibe regalós ni entretenimientó que invólucren a funciónariós 
pu blicós ó miembrós de sus familias, ni ningu n regaló de altó valór, extravagante, en 
efectivó ó equivalente, de ninguna persóna fí sica ó jurí dica relaciónada cón e l. La óferta y 
recepció n de córtesí as córpórativas deben ser simbó licas, sencillas y nunca vinculadas a 
favóres, recómpensas, ventajas indebidas ó intenció n de cóntrapartida. 
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Antes de ófrecer ó recibir regalós ó entretenimientó, lós prófesiónales del Bufete deben 
asegurarse de que dichó actó nó vióle leyes, regulaciónes ó có digós de e tica y cónducta 
aplicables a las partes invólucradas, y ninguna óferta debe hacerse ó aceptarse en 
cóncurrencia cón la negóciació n de cóntratós ó hónórariós. Tódós lós prófesiónales del 
Bufete esta n autórizadós a rechazar ófertas de regalós y entretenimientó que les causen 
algu n tipó de incómódidad, inclusó si de elló resulta alguna cónsecuencia adversa ó 
pe rdida de negóciós. 
 
 
Precisión en Registros e Información 
 
El Bufete esta  cómprómetidó cón el mantenimientó de registrós í ntegrós, va lidós, 
córrectós y cómpletós de sus actividades prófesiónales y financieras. Pór ló tantó, sus 
prófesiónales deben registrar, de manera ópórtuna y en lós sistemas adecuadós, 
infórmació n verí dica sóbre sus actividades, incluyendó tóda la dócumentació n de 
respaldó dispónible. Nó se tólerara  el fraude ni la manipulació n indebida de la 
infórmació n en lós sistemas del Bufete, independientemente del intere s ó valór 
invólucradó, y lós registrós fí sicós y electró nicós deben describir y reflejar cón precisió n 
la naturaleza de las transacciónes a las que córrespónden. 
 
La presentació n de infórmes y datós pór parte del Bufete a sus clientes, auditóres, 
reguladóres u ótras partes interesadas se realizara  siempre de acuerdó cón las 
dispósiciónes legales, cón transparencia, precisió n y cómpletitud. Tódós lós datós e 
infórmació n se mantendra n í ntegrós y prótegidós durante el perí ódó que establezca la ley. 
 
 
Relaciones con Terceros 
 
El Bufete esta  cómprómetidó en establecer relaciónes cómerciales y prófesiónales 
mutuamente beneficiósas y duraderas, y espera que las persónas ó empresas cón las que 
se relacióna adópten principiós y valóres cómpatibles cón lós declaradós en este Có digó. 
Las relaciónes cómerciales y prófesiónales del Bufete siempre sera n fórmales y estara n 
cubiertas pór cóntratós cuyas cla usulas cóntemplen el cóntenidó de este Có digó. El Bufete 
nó realiza pagós a tercerós en nómbre de sus clientes ni que nó este n cubiertós pór una 
cla usula cóntractual expresa. 
 
 
Marketing Ético y Comunicación Externa 
 
El Bufete esta  cómprómetidó cón las nórmas legales sóbre publicidad y marketing de 
serviciós legales, próduciendó sóló publicidad discreta, infórmativa y manteniendó la 
sóbriedad en sus actividades publicitarias. 
 
Nó se admite la publicidad engan ósa, sensaciónalista, que pueda inducir al cliente al errór, 
que utilice expresiónes ó ima genes que atenten cóntra la dignidad de la abógací a, que 
prómeta resultadós ó que sirva para la captació n indebida de clientes, inclusó cón la 
liberació n ó degradació n de hónórariós. 
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Ningu n prófesiónal vinculadó al Bufete puede expresarse pu blicamente sóbre asuntós 
internós ó situaciónes relaciónadas cón clientes, próveedóres ó tercerós relaciónadós cón 
el Bufete sin estar expresamente autórizadó para hacerló. Cuandó utilice redes sóciales ó 
espaciós virtuales y quiera expresar su ópinió n persónal, el prófesiónal vinculadó al 
Bufete debe dejar claró que se trata de su visió n persónal de la situació n, sin ningu n 
ví nculó cón sus actividades prófesiónales. 
 
 
Actividades Políticas, Donaciones y Patrocinios 
 
El Bufete nó respalda ni cóntribuye cón partidós pólí ticós ni agentes pólí ticós. En casó de 
que sus prófesiónales deseen hacerló, deben hacerló de manera persónal, cón sus própiós 
recursós, en su esfera privada y fuera de las instalaciónes del Bufete, evitandó cualquier 
sugerencia de ví nculó cón sus actividades prófesiónales y siempre sin invólucrar el 
nómbre del Bufete. 
 
Ninguna dónació n ó patrócinió de cualquier tipó, realizada pór lós prófesiónales del 
Bufete, independientemente de su destinatarió, pódra  estar vinculada al Bufete sin una 
autórizació n expresa. El Bufete repudia el usó de dónaciónes ó patróciniós cón el fin de 
influir indebidamente en la acció n u ómisió n de entidades pu blicas ó privadas. 
 
 
Métodos para Aclarar Dudas y Reportar Inquietudes 
 
Lós prófesiónales del Bufete tienen la óbligació n de infórmar viólaciónes ó pósibles 
viólaciónes a este Có digó, inclusó si nó hay certeza de lós hechós ó pruebas dócumentales, 
y pueden hacerló de manera anó nima. Nadie sera  criticadó ni sufrira  represalias pór 
tómar esta iniciativa. Lós clientes, próveedóres y tercerós tambie n pueden infórmar sus 
dudas e inquietudes sóbre el cumplimientó de este Có digó. 
 
Para infórmar una situació n, enví e un córreó electró nicó a cómpliance@slvrlaw.adv.br ó 
hable cón unó de lós sóciós del Bufete, aquel cón quien se sienta ma s có módó. 
 
Tóda la infórmació n recibida se verificara  minuciósamente y las cónductas inaprópiadas, 
si se demuestran, se sanciónara n adecuadamente segu n la ley. 
 
Si así  ló desea, cualquier prófesiónal del Bufete puede infórmar a las autóridades 
cómpetentes sin autórizació n previa sóbre cualquier situació n que cónsidere cóntraria a 
lós principiós y valóres establecidós en este Có digó, estandó exentós de cualquier crí tica 
ó represalia pór hacerló. 
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